
Quito, 4 de febrero de 2014 

INFORME DEL GERENTE GENERAL A LA JUNTA 

ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 

ANF AUTHORITY OF CERTIFICATION ECUADOR S.A. 

Señores Accionistas: 

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Compañías y en los estatutos 

sociales de la empresa Anf Authority of Certification Ecuador S.A., presento a 

ustedes el informe de resultados obtenidos en el ejercicio económico 

correspondiente al año 2013. 

Como ya se había previsto, para el año 2013 se debieron realizar fuertes 

inversiones para el desarrollo del objeto de la compañía a efecto de dar 

cumplimiento a los acuerdos y contratos firmados con varias empresas públicas y 

privadas. Estas inversiones tanto en equipos cuanto en desarrollo deberán 

continuarse en el 2014 hasta que las Plataformas de Firma Electrónica y 

Facturación Electrónica se encuentren en explotación. Los aportes realizados por 

los accionistas han permitido cubrir toda la inversión y hasta el momento no se 

ha necesitado líneas de crédito adicionales sin embargo eventualmente se deberá 

pensar en conseguir una linea de crédito para el 2014 a efectos de no tener 

ningún déficit. 

La Administración ha trabajado en la expansión de sus negocios en Perú y se 

obtuvo el reconocimiento de la compañía en Perú y se ha empezado a trabajar en 

la gestión de negocios en ese país, la cual se prevé tendrá un par de años antes 

de conseguir cerrar ciertos tiempos de negocios que se han bosquejado.



Los contratos que se han suscrito deberán ejecutarse dentro del año 2014 y se 

espera que en el transcurso del mismo se sigan cerrando negocios. Es 

importante considerar que en el presente año igual se deberá realizar varias 

inversiones en infraestructura para mantener las plataformas desarrolladas. 

Agradezco a los señores Accionistas y al comisario por asistir a esta Junta 

General. 

Atentamente, 
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JO DIAZ VILCHES 
te General 
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